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El derecho a la educación secundaria obligatoria, garantiza la educación obligatoria hasta los dieciséis años. 

DERECHOS QUE DEBÉIS CONOCER Y EJERCER
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Los profesores garantizan la enseñanza. 

Los profesores organizan las actividades en el Aula..

Los profesores te ayudan a mejorar, hábitos.

Los profesores se preocupan por  vuestra protección.

Los profesores  quieren que haya buenas relaciones entre todos.
QUE ESPERAMOS DE VOSOTROS

· [image: image3.wmf]Que quieras aprobar y nos pidas ayuda.

· Que seas educado y si no entiendes algo nos lo hagas saber.

· Si algo va mal nos expliques porqué.

· Admitas tus errores y aceptes castigos por mal comportamiento.

· No aceptes maltratos o insultos de otros compañeros.

· Que asistas a clase y seas puntual.

· Si no te motiva el estudiar, que colabores y te esfuerces lo más posible.

· Que no impidas que los demás aprendan.

· Que nadie haga nada por presión de su pandilla, que cada uno sea responsable de sus actos.

[image: image4.wmf]Nadie puede trabajar legalmente hasta cumplir 16 años de edad.

Mientras tanto, las personas se deben formar en su casa y en el Instituto, tanto en lo educativo, como para ser personas DESARROLLADAS.

No sólo se trata de aprobar o suspender, sino de aprender y convivir con los compañeros y compañeras.
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1º ESO 
Es el primer curso, se pretende que aprendáis a trabajar en clase y en casa, sin tener que “estar encima” de vosotros como cuando erais niños.
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2º ESO
Segundo es un curso final de ciclo, hay que demostrar que se trabaja y se rinden lo suficiente para pasar a 3º, porque si no se está preparado se repite curso. Todos los profesores están dispuestos a echaros una mano, incluso con apoyos, pero hay que trabajar mucho. 
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3º y 4º ESO

Ya hablaremos de 3º y 4º, pero son cursos donde ya se decide qué vamos a hacer en el futuro y qué queremos para cuando seamos mayores. La obligatoriedad de la educación acaba a los 16 años. Actualmente los alumnos que se titulan pueden acceder a los Ciclos de Formación Profesional y al Bachillerato. Para los que no se titulan está la Garantía Social.

DUDAS DE VUESTRO GRUPO PARA EL TUTOR/A SOBRE LA E.SO.
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